
  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

"NOTARIA 2a. 

10 

41 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PROTO Dt/IZACION 

    

   

    ESTATUTO SOCIAL DB LA COMPAÑIA "“TRANSLLANTAS 

LTDA." LA RESOLUCION No. 02.6.13.2/04 Y SUS 

RESPECTIVAS RAZONESWY/LA PUBLICACION DE SU EXTRACTO, | DA... 

REALIZADO EN EL PERIODICO LA HORA. 

CUANTIA USD 1“288.000 

Quito, a 24 de Diciembre del 2002 

Dí 4 Copias 
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19 DE ABRIL DEL 2002     FECHA DE OTORGAMIENTO : 

QUE REALIZA LA COMPAÑIA "TRANSLLANTAS CIA. LTDA.. 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, DRA. PATRICIA 

PONCE ARTETA, CON C.C. 170307887-1. 

CAPITAL AUMENTO 

USD 1*288.000,00 

/CP. 

-Dí 3 copias 

   



  

Dra. Ximena 5 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

/cp. 

10 

O 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Oo , 
22 

22 

24 

25 

-- 26 

27 

- 

22 - "Sírvase 

: e , 

AA) 

/ 

— 

ak, 

_Aiguiens minuta:/S ENORA 

      
   

  

En la ciudad de San Fra o:de Quito, capita 

República del Ecuador, UINCE días del     . 

AUMENTO DE CAPITAL Doctora XimendX: 

REFORMA DE ESTATUTOS "reno "de Solines,' 

DE LA COMPAÑIA TRANS Notaria Segunda” del, - - 0 

LLANTAS CIA. LTDA. cantón Quito,/com - 
1 
i 

parece a la cele - 

bración de la pre -— 

CAPITAL AUMENTO sente "escritura la 

USD 1.288.000,00 doctora Patricia Pon 

ce Arteta, en su ca- 

- lidad de Gerente Ge” 

Dí 3 copias neral y representan—-/ 

go, 
te legal de la Compa 

Nlía TRANSLLANTAS CIA. LTDA., debidamente autorizada 
i . 

por la Junta General de Socios de esta compañía según 

consta de los documentos” que se . agregan. : “- La 

. . . , . ”.. e - - ] 

ser “nacionalidad “ 

Y 
ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

: £, 
compareciente declara de 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente. capaz 
J . 

ante la ley, a quien conozco pár haberme «exhibido su 

cédula de ciudadanía cuya copia se: agrega. a -'la 

presente escritura: como * documento «habilitante: y . me 

solicita elevar a escritura pública el contenido: de'.1a 

” NOTAR I1:A: 

. . Y : 
incorporar en. el Protocolo: .de - Escrituras 
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Arteta, / de nacionalidad ecuatoriana, 

Públicas a su cargo 

de capital y reforma de estatutos 

TRANSLLANTAS CIA. 

con las 

COMPARECIENTE.- 

presente escritura pública 

soltera, 

de la Compañía 

LTDA.* que se otorga de conformidad. 

siguientes 

E 

Lt. Comparecen 

domiciliada en Qui 
L 

/ 

cláusulas: PRIMERA: Y 

al otorgamiento de la 

, 
Y 

toy en .su calidad . de/ 

la doctora “Patricia Ponce 

de estado civir 

Gerente General y representante legal de la Compattía 

TRANSLLANTAS CIA. LTDA. y debidamente autorizada por 

la Junta General de Socios de la Compaffía, reunida el / 

veinte de 

desprende de 

acompañan .-— 

Escritura 

los 

Pública 

documentos 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

diciembre del dos mil / uno 

habilitantes 

la) 

según . se 

que se 

Mediante 

otorgada ante la abogada Gloria 

Lecaro de Crespo, Notaria Novena del Cantón Guayaquil, 

intidós de febrero d il ientos - t el veintidós de febrero de m novecientos - noverta.. y 
A a o 

seis, . inscrita en el Registro Mercantil el nueve de eS, AA A 

“julio del 
AA 

TRANSLLANTAS CIA. 

Pública otorgada ante 

mismo 
mo A a A 

año, se 

LTDA. 

constituyó la Compafría 

(b) Mediante Escritura 

la abogada Gloria Lecaro de 

(Crespo, Notaria Novena del cantón Guayaquil el veinte 

de diciembre de_.mil_ novecientos noventa y seis, 
- a e AA A a 

y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de (Quito 

el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
Ma nn e   

y 

Siete, yen el Registro Mercantil de Guayaquil el_once 

de julio de. .mil 
AAA 

Compañía cambió su domicilio y reformá sus, estatutos, 

novecientos noventa _y 

  

' siete 
A 

la 

una de la cual conste el aumento 
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dÉl—_ dos mil. unp resolvió también cambiar el “valor” 

      
     
      

   

   

    

  

e 

estableciendo que su domi egal será la ciu ad de € en 

o e 

Quito. (c) La Junta Gefñeral Extraordinaria de e 

reunida eX veinte de dicjembre del dos mil ZN 

resolvió mentor 

la suma de USD 1'288, (UN MILLON” DOSCIENTOS 

estatutos sociales en art culo referente al capital. . 
e 

e 
social de la compañías 

Ss calidad invocada y en 

cumplimiento 'de lo acordado por la Juntá General de 

Socios referida, declara que aumenta el capital sociak 

de la Compañía e la suma de USD 1“288,000 :(UN MILLON 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL - DOLARES. 

ESTADOUNIDENSES) y” mismo que es suscrito “por la única 

socia de la empresa PROLLANTAS S.A:, y será pagado, a 

través de la sapitalización de. USD 1'288,000 (UN 

MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO: MIL DOLARES 

ESTADOUNIDENSES), quee se encuentran fevistrados 

dentro de la cuenta “* aportes para | futura 

capitalización””; en consecuencia,” el aumento de 

capital se realiza por el mecanismo de compengación de 

créditos. El aumento de capital / que "se efectúa 

mediante este instrumento sumado “tal capital' que 

tenía anteriormente la compañía, / alcanza la suma 

Y . 

total de USD 1" 332,000 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA 

-YDOS MIUOROLARES ESTADOUNIDENSES)”. . Adicionalmentg, la / 

Junta General de Sociod reunida el veinte de diciembre 

/ 2 £ 
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nominal individual de las participaciones de USD 4,00 

.(CUATRO DOLARES ESTADOUNIDENSES) a USD 1,0 (UN DOLAR r 

( ESTADOUNIDENSE), con lo cual el nuevo capital de 
> : ( . , 
TRANSLLANTAS CIA. LTDA estara dividido en Un millor 

trescientas treinta. y  'dos mil (1* 332,000) AT 

participaciones de un dálar estadounidense cada una 

(USD 1,00); capital que se encuentra suscrito y Pagado 

de acuerdo con el siguiente detalle:, NUEVO CUADRO DE 
e 

INTEGRACION DEL CAPITAL en DOLARES ESTADOUNIDENSES) 

Socto Cap. Suscrito  Cap.Pagndo Total Nuevo Capital Participaciones" 

y Pagado - en Aumento Suscrito O 

ProlBlantas S.A. USD 44,000 USD 1'288,000 . USD 1*'332,000 USD 11332,000 

Total USD 44,000 — USD 1'288,000 USD 1:332,000 USD 1'332,000 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS (A La: compareciente, 

declara bajo juramento la correcta integración del e a 

capital que se ha realizado en cumplimiento de lo 

acordado por la Junta General de Socios de 

TRANSLLANTAS CIA. LTDA y que el aumento de capital 
. i 

se lo hace por mecanismo. de compensación de créditos. 
Y 1 . 

El |. presente instrumento : concreta el ' aumento de 

capital acordado y reforma el estatuto social de dicha O 

compañía en lo relacionado con el capitál social, esto 

es el artículo séptimo, el cual una vez perfeccionado 

el presente aumento de capital dirá: / *“* ARTICULO 

SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- “El capital «social de la ._ 

empresa es de USD '1"332,000 (UN MILLON TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS: MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES), dividido 

en. 1" 332.000 participaciones de un dolar - 

estadounidense: -ÍUSD 1,0 Y cada una.” Usted señor * 
  

men



1 Notario, se servirá agr    
  

2 estilo, e incorporar lo 

3 firmado). Doctora 

4 Profesional número cuátro/ mil setecientos ses 

o e 5 ocho del Colegio de 

Solines 
NOTARIA 2a. 6 la minuta * que queda 

. 7 todo el valor legal. leída que fue íntegramente a. 02 

8 la compareciente por 1 la Notaria, se ratifica y _ 

9 firma conmigo, en unidald de acto, de todo lo cual doy 

10 fe. : 

0 11 

12 

13 

14 

15 Rule RA 

16 f) DRA. PATRICIA PONCE ARTETA 

17 C.C. ¡po 30? 88,21 

18 C.v. o M4d-233, | 

y 19 firmado) .- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segun- 

o 20 da. A CONTINU:M1ACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES . 

0, 
22 

23 

24 

7 25 

2 AT NN 

A Y 
E NS A O 
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TRANSLLANTAS CIA. LTDA. 

S Quito, 23 de noviembre del 2000 

Señorita Y 
María Patricia Ponce Arteta ! 

“Ciudad — o 

    

. De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General de Socios de la 
Compañía "TRANSLLANTAS . LTDA.”, "reunida el día de hoy, tuvo a bien elegirle a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañia, en reemplazo de José Gabriel Barrientos[ nombramiento 
. inscrito 26-10-1998), por el período de DOS años a contarse desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se 
encuentran detalladas en los Estatutos Sociales, que constan en la escritura de constitución de la 
Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 
General. 

La Compañía "TRANSLLANTAS CIA. LTDA.”, se constituyó mediante” Escritura Pública, O 
celebrada en la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, el 22 de febrero de 1996, e inscrita en el 
Registro Mercantil, el 9de julio de 1996. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del cantón Guayaquil, el 20 de diciembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito ei de de junio de 1997 y en el Registro Mercañtir dé Guayaquil el 11 de julio de 1997, la 
compañía cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Qui 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Socios 

, 

Quito, 23 de noviembre del 2000 
Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
"TRANSLLANTAS CIA. LTDA.”. “ 

Atentamente, O 

Rus L E Xx » q 

María Patricia Ponce Arteta 

C.1 170307887-1 

Certifico que la firma de la doctora Patricia Ponce Arteta es la que usa en todos sus actos públicos 

y privados. . - 

Con esta fecha queda DEE. el present: 

documento baja cl N? 4 E) 

de Nombramientos Toma _____ LM 

Quitoja ....Z..1. MAYO a a 
REVITTAD MERCRIVAS 

   

   

  

   

    

  

A 

  

REGISTRADOR MERCANTI in 

DEL CANTON QUITO



De conformidad con la facultad 
del Decreto Mg 2336 publicado É 
Ng 564 del 12 de Abril de 1978 

de la Loy Notarial; CERTIFICA qu 

  

z PS 

.o o. 
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/ 
Actúa como Presidenta de la Junta General de Accionistas la doctora , 

dv 

. ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ( 

" SOCIOS DE LA COMPAÑIA “TRANSLLANTAS CIA. LTDA. ( 

REUNIDA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2001 
€ 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del 2001, a las $ 
—. a O OK A 

horas, en las oficinas de la c compañía ubicadas en la. avenida Eloy Alfaro y “ 

Aceitunas, esquina, lote 123 de esta ciudad de Quito, concurren el único socio 

de la compañía: 

PROLLANTAS S.A debidamente representada por la doctora Erika Marcón, =” 

conforme se acredita con la carta poder que se adjuntá como habilitasto, O 

Por encontrarse presente la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, se 

resuelve constituirse en Junta General Extraodinaria de Socios, con el 

carácter de Universal,/al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley 

de Cómpañías vigente, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, para tratar el siguiente asunto // 

PUNTO UNICO.- Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía Y la 

consecuente reforma de estatutos; y / 

O 
- Alexandra Gómez y como Secretaria la doctora Patricia Ponce Arteta. / 

La Presidenta, antes de proceder a conocer el orden del día, verifica la 

asistencia de todo el capital social suscrito y pagado: y a continuación se 

procede a conocer los puntos del orden del día. Y : 

PUNTO UNICO.- Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y-14 

consecuente reforma de estatutos. >



    
    

La doctora Patricia Ponce expresa a la 

único socio, la compañía Prollantas S.f 

con el propósito de realizar un aume 

la Compañía por la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

mismos que se hallan depositados en lg's 
- 

lo cual manifiesta a la junta su intenfión de aumentar el capital. Luego del: 77 17 

una breve deliberación, la-junta general de socios de forma unánime resuelve 

aumentar el capital dTRANSLLANTAS CIA. LTDA. en cantidad de USD / 

US$1.288.000.“(UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

DOLARES ESTADOUNIDENSES). Dicho aumento se realizará con el dinero 
. depositado en la cuenta de la empresa aportes paña futuras capitalizaciones 

conforme se soporta con los registros contable correspondientes, siendo el” 

mecanismo utilizado, la compensación de créditos. 

De otro lado, la doctora Batricia Ponce informa a la Junta que si se ha decido 

incrementar el capital social suscritos lo cual implica una reforma de 

estatutos sociales, es aconsejable cambiar también el valor unitario de las 

participaciones. Sobre este tema la Junta resuelvé cambiar el valor unitario 

de las participaciones de la Compañía, el mismo que era, por mandato legal y, 

como resultado del proceso de dolarización asumido por el país, de USD 4 

cada una, a un (1) dólar por participación; por tanto, una vez concluido el 

trámite de aumento de capital y reforma de estatutos, cada participación 

tendrá un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00)! 

El nuevo cuadro de integración de capifal, luego del aumento es el siguiente: / 

  

Socio Cap. Suscrito Cap. Pagado Total__Nuevo_Capital Participación 

y Pagado en Aumento "_ Suscrito 

Prollantas S.AZ 77 USD 44900 ” USD 128,000 ; USD 1'332,000  USD1'332,000 “ 

- 

7 " 
q -  U'SD44,000 - USD 1”288,000. USD 1”332,000 - USD 1*332,000 * 

—— 

  

  

   



Como consecuencia del aumento de. qe que se autoriza, el nuevo capitar” 

de TRANSLLANTAS CIA. LTDA./es de USD 1'332,000 (UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES) - 

reformándose los estatutos sociales en lo relacionado con el capital social, e 

cual luego de perfeccionado el aumento dirá: -/ 7 

“ARTICULO SEPTIMO CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa “ 

es de USD 1332,000 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL, 

DOLARES ESTADOUNIDENSES), dividido en 1'332.000 participaciones de z 

un dólar estadounidense (USD 1,0) cada una.” Ll O 

] [ . . 
De igual manéra, la Junta General de Socios dispone que una vez 

perfeccionado el presente aumento de “capital, se emitan los certificados de 

aportación respectivos, atento a lo dispuesto en los Estatutos Sociale 5 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General Extraordinaria ¡ 

Universal de Socios concede un receso de una hora para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos los” 

asistentes. A las 10: 20 horas se levanta la sesión. 7 

Pirmadol Erika Alarcón, por Prollantas S.A.; Alexandra/ 

Gómez, Presidenta de la Junta General; Patricia Ponce 
Arteta, Secretaria de la Junta O 

Por la presente "certifico que la copia que antecede es igual / 

al original. 

a DA 

MÓRA de Í sn, A . 

dxandra ez / / 

“Presidenta de la Junta/
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Se otorgo ante 

la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda Ti- 

'tular, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

y :en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada 

y sellada en Quito, a dieciocho de Abril del año dos mil_. _... _.__ 

dos. o a —. 

C A , 
DR. IRO RHEA PALACIOS 

PA 
” Az 

NOTARTO SEGUNDO SUPLENTE 
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Superinuencente de compar ies, SMuroognte, em_ su resol 

UZ« «1.2789 de fecha 25 de j 1 2462, tomé nove 0e 

/ 
beción constante en dicha re$o1 E ón, al margen de le matriz de la 

>. 
: / : 

escrivuura de aumento ce capite//y reforma cel estatutd snacial ue - 

la compañia” ¡RANSLLANTAS CJA./Llon. otorgada ante la doctora Xime- C 

na Moreno Ce solinmes, el de abril dá 2002”, cuyo archivo se en- 

cuentra actualmente a mi 0% Tr 12 

. . y 
JUITU, A 5 DE AGUSTU DEL 4.- ¡ 

Y ¿ 

2 
_L > 
DR. RAMIRU RHEA PALACIOS 

NU TAR Lo AE 

a
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eo JA LECARO pre SO tt, República del 
E Ecuador | A FANTON GUAYAQUIL 6.) 20 

  

NOTARIA 
- NOVENA 

— BRL CANTO GUAYAQUIL 

  

9 Gloria 
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REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO ADO 

  

   

   

   

  

; . 

e/documento y la resolución número , ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el preste 
O/ del Sr. SUPERINTENDENTE DE ' 02.Q.1J. DOS MIL SETECIENTOS CUA 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE“de 25 de juño [del año-2.002 .(bajo el número 366 
del Registro Mercantil, Tomo 133<Se tomó ndtaa margen de la ¡ inscripción número 
1504 vel Registro Mercantil de veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y 14 
siete, a fs. 2413 vta., Tomo 128.- Queda arghivada la SEGUNDA copia certificada c 
de la Escritura Pública de AUMENTO DE QAPITAL, disminución del valor nominal 

de las participaciones y REFORMA DE ESTATUTOS-de la Compañía 
"TRANSLLANTAS CÍA. LTDA.”” otorgada El quince de abrií del año 2.002/ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitand de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 
SOLINES.- Señíó un extracto da a gor seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el núm 23 da Pe cúmplimiento a lo dispuesto_en el 
ARTICULO TERCERO¿de la: citadá resolución” qe conftermidad a lo establécido en 

O : el Decreto 733 de 2 q ¿uds Sd os '95>Fublicado en.el'Registro Oficial 878 dé 2 
de agosto del mis iS noto lem al RSngrioro bajo el número 038397- 
Quito, a treinta de octubre del el arg 05 mil Fate gELR REGISTR ADO R. 

   

  

    
    

A dE SABOR ¡MERCANTIL _- 
REZA DEL CANTÓN QUITO y 

RG/mn.- 

  

  

 



  

   DATOS S GENERALES , a 
- escdiar esio | De 23 0d dins SA a LA 

RAZÓN; CAPCÍAL:TSANSLLANTAS.€ 1 
os eb Mera .. cfr) 132 la “e, 

NOMBRE COMERCIAL ES a 

CLASE DE CONTRIBUYENTI ESP ECIAL | 
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EC CTUALIZACIÓN 2/08/2002 * 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL E 
2. pre 

“VENTA AL POR MAYOR OE ACÉESORIOS, PARTES: Y AE sE 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA VENTA DE VEHICULOS. £ 

  

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN PONGE ARTETA MARIA PATRIC Lat E? 
po. Ea a A ETS Ss vu ae     DIR ECCION Ñbomienjo PRÍNSIPAL 

” . Há 

inci: PICHINCHA Gantén: QUITO. Parrequia: BEHALCAZAR Barr: BATAN BAJO. Úall:AV.6 DE DICIEMBRE 
nera: 3355. intersección: AV. ELOY<ALFARO . Ediltic: TORRE BLANCA :Pho:9 “Telefono: 2563854 Teleleno: 2563855 ratio 

Fax: 2563854 Teklono: 999934489 sti, 

    20 ainia 

. .. . AA o, e - 1 Sar 

  

      

Delegación Asignada: ¡RECIONAL NORTELPICHINCHA -/ 3 > 

  

QELIGACIONES TRIBUTARIAS oc O Ta ao TA a, 
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8 CE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aí 001 

  

    
   
     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE RUC. “US 

y 
 EOISTRO-UMICO.DE 

CONTRIBUYENTES 

Usuario: EACRTIZ Lugar 4[ emisicn: QUITOAEZ 655 Y RAMIREZ ORVALOS <Fecha.ychora: 22:05/2002 03:05:23 

  

        
      

    
¡DÉ con: la: «facultad;prevista: en:el numeral 5 del. 
=Ar1:18 de la Ley Notarial, doy férque la: COPIA que antecede 
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   A Superintendencia 
de Compañías -—— 

Y 

  

de la compañía TRANSLLANTAS CIA. LTDA.) gtorgada ante el Notario Segundg del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 15 de abril del 2002, iettud para su aprobación;    QUE los Departamentos de Inspección dq Compañías y Jurídico de Trámites Especiales, 

4 han emitido informes favorables Nos. SC.ICI.I18.02.11118 y SC.W.DJCPTE.2002.346 de 19 y 
24 de julio del 2002, respectivamente, para su robación; * 
a A .. a - 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución N”. ADM-02285 de 4 de le 
julio del 2002. 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, disminución del valor nominal de las 
participaciones y la reforma de estatutos de la compañía TRANSLLANTAS CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la referida escritura 

. se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
S Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo Del Distrito Metropolitano de 
Quito y noveno del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de la matriz de la escritura que se 

s aprueba y de la constitución, en su order, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Qué el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; bj) que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; Y, c) Sienten en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

. CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública de 

  

   

respectiva. 

O COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de julio del AZ 

2002. 
_—— 

ton esta fecha aueda RNOCRITA la pre- í GP/mir. 
Exp. N*. 29148 sente Resolución, bajo «| N2__. 

dol HESIETRD MELLA Tomo LIA 
se dá esí cumplimiarto a lo dispuesto en la 
mizma, de confesmidad a lo establecido en 
6l Decreto 733 del 22 2 de Agosto as 1375,     

  

  

Ur RAGLGAYEZR JECAIRA ee A a 

RECISTRADOR ERCANTIL 
CEL CASHITOM EUITO
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ta que a calebrarla proce- 
sen, iibro y volembaramen:- 

  

     

  

nor neral y que 
ar el erquiento - CE 
HOTARIO - En su Rento 

de Esecutivas Pubinas e- 
hacat cons 

an La Hestre Municipah- 
dad de Qurto «opraraniada 
en este acto por sus perno 

Gomanel (r) 

Alberto Donoso Darquna, 
Atunlda de San ranma 

  

    

          

cimntos snlanta y «ie 
tarma consta del obio nu. 
mero ochenta y amo (At), sde 
saanea de los mismas mas y 

año. que sn raja $0 aio: 
Pa parte y que en 

a sr damaminaán 

La Munimipatidad, y por 

ote, los hacedrras de Ma- 

      

Homela Lopaz, en cal 
" de ropas sobreviviente 

y nm mprernonigrión de are 

hos manos 
Vieta y Ani 

tonaz, y Pnsa Marcar 
Fabela, Martha Esnasta, 
Palticio Alhas Lápes y Ju- 

he Alban Corv parta 

    

vendednas, comancan an 

colmbral el contrato comte- 
no en tan guess clan 

tas - CULALISUNA PEMASE- 
ma AHECLNENITS + ») 

ta MueiripatrdaA de Cano 

es promerana del hola ny 
mer NEITIDOS (2% de 

mentos sarenta y nm 

os cumbados (465 
superticia, silmarto 

senta Hacianda Mena ra la 

Paregra Chillogalia de ne 

  

   
     sHentro de di eos lin 

deme HORTE lote numero 

Vemíiitos, SUR tute numa 

ESIE, Avemda 

Bniva áquez. y IES 
3F-, en parta dote numero 

Hora y en olla parte, dote 
número trece - El precio del 

munbla, sin obras de Un- 
barmzación, es ol de VEIN- 
MSIETE MIL HOVECIEN- 

ros SIUCRES 

(Sí 27 O0,no) 1] Les hare- 
deres de Manuel Albán Ba- 

nltes, son pramiatarios dal 
inmuebles «tuado en In callo 
dre Rios nutares nacion 

la verle (320 de la Parra. 
«ma de Sr Pies rin ante 

atera, de la eoporbejo de 
POS MIL PAOSCIENIOS 
MEROS — CUADRADOS 
12 200 rm 

  

   

  

    

    

revista judicial 

daros por el NORTE, 10- 
miábles de varos prometo 

pra al SUR, proyecto 
tHe la Avqnidta Ferbincth: 

ESSE querias de vanos 
propietarios, y OESTE, me 
nuebles de vans propiela. 
108 y calla ¿ne Rios 

Siguen ctas elnucutas 
PROVIOFMCIA 

JUZGADO DECIMO DE LO 

        

CIVIL DE PICHINCHA - 

Oulo 15 de Ostutra del 
2001 las 1ñhH70- VIS 

10% - La amanda que an- 
terede, *E (lara y reúna dor 
imeesilos de Lay, pri 

sn hi acopla al tegemto sex 
«fado Criar en legal y ida. 
buda torma al Or falmo An- 

eirada Registrador de la 
fropiedad de esto Cantos 
an la dirección que sañala 

para al nlecto Publiquase 

un extracto de la escrtura 
de Permuta que acompaña 

la demanda y esta prove 
dencia Agráquese a los au- 

tos ins documentos que 
acempaña  Tengase «an 

ma el casero portal 
senalada prra «us noatilica- 
emnes Nntfiquasa - Y Or 
Veranta Syiva Viscaria 

to que pongo an cromo 

a de los minregades 

orimndaien de la obiqa- 
cos e sañatar casiliro que 
dual para hturas antiwea 

ene 
RARALIIO. PLREZ 
FIEL 

SPCRETARIO DEL IUZGA 
DO DECIMO DE 10 Civ 
DR PIHUNCHA 

ne sello 

AATaua 

    

    

    

PEÑA 

  

R dal E. 

JUZGADO DECIMO 
NOVENO NE LO CIVIL 

DE MANARI 

EXTRACTO UL: CITACION 

A tn señora JENNY CECI. 
LIA UIREÑA ZUAI 10 de Ma 
ca saber que Dentio del 

"212-2002 Vo 

Sumario de Chvorcía, saque 
Hna por mi señor Dra LOUA- 

LES AMPARITO DIAZ SAN- 

CHEZ Y AR NURIA JINETH 

VERA CEDENO, an sus ca- 

dades de Procuendoras 

«huticinlos dal <a FRAN 

KLIN PATRICIO DATALLAS 

       

  

ZUM Mirate auto dieta: 
de el den cita 11 del año 

2) - Las MEMO, el Aba- 

     me Heyena de lo 
Manahr - El Carnes feo 
«eta demana ee clara ua. 
va y eempleta por rin 

tos teancalos de he acen 

      

"El repartero es un hombre 

que ha renunciado a todo cn esta vida, 

salva al mido, el demonio 

  

    

    

  

  

Sumano Citasa a a 
saña JENNY 

CECILIA UREÑA ZUAI, en 
wn se las parñórdicos de 
mayor cuculación de la cu 

dad de Porlavep) mean 

tres pubhiraciones, en tres, 
dilerentes fachas, median- 

flo ocha dias por lo mans 

entre una y otra pubiicación 
coma lo determena los Artl- 

culos AR del Código de Pra- 
cexdimianto Civil y 119 del 

Codigo Crit, prevmánricla 
que de nn comparece a pur 
cin 20 dias despues de ln 

tacera publicación, podrá 
ser considerada o decian» 
da an rebeldia, 

Citese laembinn a la Sra 

Agania Fiscal Novena de lo 

Penal de Manabi - El Car- 

men y con el Sr Presidente 
del Segundo Tribunal de 
Menores de Panabi can 

Asinto an Chona Agrógura. 
3e al proceso 105 dncuman- 

dos aparepados a la daman- 

da 

lo que lavo A "ONE 
manto para loa linear de 
day - Corto 

El Carman, octuben 11 das 

año 2002 

Leda Yteseri Shuloy Válaz 

Almarta 

SECRETARIA 
hay un «alto 

10 '1283YA P 

      

    

    

R, del E. 

CITACION JUDICIAL 

ACTOR: MANUEL MESIAS 

TACO CACERES 
DEMANDADO HILTON 

USWALDO MUÑOZ GAR- 

CIA Y PARLO JESUS DtI- 
FHICELA ORELLANA 

JUICIO, VERFIAL SUMA- 
Ro 

CUANTIA DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES 
JUZGADO SEGUNDO DE 
INQURINATO - Quito, Sep» 

tinmbre 23 del 2002, a las 
Dhoras - VISTOS - la de- 
manda que antacada ne 

clara prarisa y sruna tos 

eomás reguero de ley, an 

   briate, par la tarta CATES 
con el conterdo de dy da 

manda y auto a nahtrn> 
cion que antecede a AN 

TO! OSWAIDO MUÑOZ 
GARCIA Y PABLO JESUS 

MUCHICELA ONTLULANA 
entvegándose has cons 

sue para do< hnea de ny «n 
ha acompañodo, sa les pra- 

mane a los demandadas de 
la obligación que tevan de 
señalar tomo legal, par 

seribsr tuluras motíiracio- 

nes que les comasponda 

en esta cansa - Para elor- 
tos de la cación a los de- 

mandados hágaselo men- 

anio vas priblicaciones en 
unn de tos nenodicos de 
mayor cucmación de esta 

Ciudad de Quito, contame 
la solicitado pue el acínr, en 

al ibealo de su dermarida- 
CIMESE Y NONFINUESE - 
Dra Soma Gudiño Cisne 
ros, Junza Saqgunea de in- 

quidinato 
Lo me comumiro » ld pa 
18 tos finas sin lay - CERTS 

FCO - 

DR ALEXANDER VENL- 
GAS P 
SECAETARDO 
Hay un «ote 
Ce/tRA1 At 

  

JUZGADO NECINO 

TERCERO DE LO CivH, 
DE PICHINEHA 

EXTRACTO 
CIFACION JUDICIAL A 
MANCIA YOLANDA An 

DRANE VELASCO, OLGA 

GLOMIA ANDRADE MFD! 

MA — MARIA FERNANDA 

MORILLO CRUZ Y ELSA 

EUGENIA ARFWL CRUZ, 
ACTOR BLANCA ALICIA 
VALTNVIEZO VALDIVIEZO 

GLADYS XIMENA VALDI- 
VIEZO Y FANNY MARINA 
FIAMIAEZ TEMA 

DEMANDADO MARCIA 

YOLANDA ANDHAADNE VE- 

LASCO, OLGA Gl OMA AN- 

DRADE MIENINA, MARIA 

FERNANMA MORILO 
CRUZ Y ELSA ENGEIA 

ARRIL CR 

JUICIO Verbal Sumarin Ho 
290-092 MIO 

CUANTÍA USE NO pa 
DOMICH IO Cavilino ¡here 

cul Mn 1077 del 1 Henty 
Espina 
JMIGADO DECIMO TEH- 
CERO DE (O CN DE Fl 
TAMICHA - Qurta, 11 40 pr 

lo del 2007 a las 16H00- 

  

  

  

MEPNPJA, FERMNAN. 

DA MOMINO GALZ Y El- 

SA UA ¡A Ara 

CRUZ - Atento 
rendido par el Áetor y a pre- 
wsto an el Ar AE del Sor 

An dde Cvab     
alegatos porfin pispaa 

A 
maya es m da min 
ruiónd  Cuédiora ron los 

persanoea de 
de QA 

cita 
alan 

  

1053 dal Córbqo de 
Pirovano Curl imei 
hase da demanda qn el Na. 
yetro de da Peogundad del 
Cantón Quin TAngas» en 
ecnanta al Vaalttera dica 

señolado  Agrégpua<e al 

  

procesa des docimenias 

    

                      

        

   
    

  

   

     

    

pal, la demanda que anta. 

«sede es clara y romplela 

por la qua «a la acanta a 
trámee an incio Varbal 

mano - GITESE - «<mbrdaria- 
ménte a Sociedad Enuato- 
nana de Transporiss Aá- 

mos S A SAETA, y a su tr- 
presantante legal, señor 

Anherto Alfie Dunn Ra- 
reso an su calidad de 

Presidenta Ejocihvo, «en el 
ivgar para el afecto elor. 

minado, premmiandala de la 

nos qua tenian de sa 
Cosdiero Judicial 

amen con mao de Ins 
señoras Inspertaies deal 

Trabajo a Perimeha.- Tán 
08% en cuenta la cuaniia 
ada, y al ersdicra Jerdecial 

Mn 287 del Dr Antonio Ra» 
dequaz Veras  MOTIFIL 

OBS - 1) De Altianso As 
Mibal Giemzo Gavidia 
Juez ll ledo Mano Mena 
Anoha - ' 
JUZGADO CUARIO DE 
ENARAJO DE PICHINCIA 
Qito, 28 de agosto dot 

2007 a dar MOOD - Alonte 
E razon sentado por ol sa- 

Ane cladoc Roberto Valiajo 
Runz y aero que antaceda 
am el que hajo camente el 

   

  

   

    

  p q " 
PY 0), Pablo Zapala Busta- 
manta, Jun? Ln que com 

men a este para Ine has de 

ly 
Lerto, Falnán Arragin Martr- 

nz 

SECREJAfUN 
Hay un sello 
11202475 a e 

  

R. DEL E. 

EXTRACTO 

DE PUBLICACION 
burro e Toba to 6)- 

nn. 
Ae GUSTAVO ADOLFO 

DION POZO 
Qomandado S: ROREATO 
DUNA BARALINO 
Cuanta 3 3 000 00 15D 

pco Verbal Sumario 

IIZGADNO CUARTO DF 
VRARA O DE PICHIHICIHA, 

Ruta, 25 de Totreso det 

22. a tas 10470 VIS: 
TOS Avocn enmmamianto 
de ly prerscenda 1 qu, 

  

    

ac tne 

en los domicdos dal señor 

Ainbarto Altredo Dunn Ba 
raro en $u calidad de Pra. 

sidanto Epa: de Socia. 

dad Ecuainaana de Trana- 
plas Aáreos SA SARIA, 
$e dipona que la ránción 

judirsal se haga de confor 

raulad con el Art AG del Có- 
«higo de Procadiruanto Cavtl 
mediante pubhcaciones an 

unn de los diarios de mayor 

cecutación de esta cuidad 

de Quiio - NOTIFIQUESE 
Y De. Allongr Aciruhal Gra: 

vzo famba Jun - D Dr 
Mase Mega Arroba - Sacra, 

tono Lasrblico - Lo gue pon: 
Qu A su ranacemanile para 
dos hnes Iegales rones 

«Alantamente Uhr 
Ma np Arroba SE 
CALIANIO 
Hay un sello 

MEPOPAT SP me 

    
   

  

   

  

JUZGADO TERCERO ME 

  

lar cada una. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, Y DISMINUCION DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA TRANSLLANTAS CIA, LTDA. 

Se comunica al público que la compañia 

TRANSLLANTAS CIA. LTDA. aumentó su capi- 

tal en USD 1'288.000,00, disminuyó el valor no- 
minal de sus participaciones y reformó los esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Segundo del Distrito Metropolitano de Qui- 
¿o el 15 de abril del 2002. Fue aprobada por la 

»Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 02.0.1J.2704 de 25 JUL. 2002 

"El capital actual suscrito de USD 1"332.000,00 
está dividido en 1'332.000 acciones de UN dé- 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 JUL. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SUBROGANTE -     
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GERENFOQUE S.A. 

Se comunica al público que la compañía GE- 

RENFOQUE S.A. aumentó su capital en US$ 
4.800 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de sep- 

tiembre del 2002. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 02.0.1J,3579 de 03 OCT. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 5.000 está di- 

vidido en 5.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 03 OCT. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ   Pr O 

A 

Lunes, 14 de peta 
A 

LO CIVIL DE PIGHINCHA 

CATACION MIDA 195 

HERELEROS 
105 Y DESCU 

DE 1085 SENORAS EMI- 
HIANO ANDAR 'Y LAME 

MA Y LA SEÑORA. A 
LES PULLAS DIAZ, 
EXTRACTO 

JUICIO IMVENTARIOS », 
ACTOR —ZO0ULA — MARI 

BEASAVE ANDAGOYA PU- 

¿LAS 
DEMANDADOS ROBERTO 
IGABOADA, ALIPIO TOA- 

AQADA, LUZ MARIA TOA- 

ANADA Y JUAN CASTRO 

VALVERDE 

CUANTIA 
DA 
CAUSA 296/2002 FM 

MIGADO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - 

Quito, 73 de mayo del 2002 
las 09900 - VISIOS Avoco 
conncimento de la penson- 

le causa en vir del <or- 

leo alzado En In princi- 

pal, la domania que ante- 

cade, es clara, precisa y 

mauro los demás requesutas 
de ley, por lo aia se le 
arepla a tármmia Con las 

partidas de delimción ad- 
fentas «e ha pustiicado mi 
helinermmanto de las nónyu- 
yes Embnro Anrtagoya La- 
mma, y Mercedos Pulias 

Diaz por li que sa dertara 
atierta la sucesión de los 

tiana< dejados par los cta- 

des causantes y ordenase 
ta lacción de Inventanos y 
da tasación de los bienes 

de la meca socessón, para 
al electo las partes dastg- 

ner pardos en el lérmimo de 
tras días Al efecto cuénia 

se con los señor", pror: 
sadar de Sucesiones da Pi- 

chmcha y uno de las «aña- 
rez Agente Fiscal Citass 

legalmente con la demanda 
y providencia nue antocerta 

a los sañores Roberto Ta. 
haada y Ahpso Tabonda, Luz 

Maca Tabnada, 

Casto Valvarda y Luz Ma- 
'ahoada, en el lugar que 

se mica, mediante com 

sión ihrada al señor Ta- 

mente Pohlico de la Parro- 

quia de Nanegal y a tos he- 
reelaros presuntos y «esco» 

mocos de los camsantas 

qua An vida «a lampron 

Ermbdiana Andagoya tamiña, 

y Morcadas Pullas Dia?, por 
la prensa en uno de ins dia - 

tes de mayor cecmlación de 
esta ciudad de Quta, En 
mérito a la atemación que 

bam jamento haca la AG- 
tora ría quie lo es imporible 

ta ñ 

  

INDEFERMINA- 

    

   

    

Alicia Guerró 

Secretana 
Hay um selto 

117021693 a.c 

EXTRACTO DE CITACION 

TRAMITE EXPROPIACION 

DENUNCIANTE. OSWAL- 
DO ZURITA CARRERA 

MENUNCIADO. MEREDE: 

ROS DE GUN LERMO PIN- 
TO PAQUEL 

IBICACIOÓN 

PARROQUIA, SANGOLOU? 

CANTON, RUMIÑANUI 
PROVINCIA PICHINCHA 

AUTORIDAD DIRECTOR 

DISTRITAL CENTRAL DEL 
INDA 
PROVIDENCIA DICTADA 

El 6 DF SEPTIEMBAE Dl 

2002, LAS 1445 

INSMUTUTO NACIONAL DE 
DESARROLLO AGRARIO 

MIDA- DIRECCIÓN DIS- 

TRITAL CENTRAL - Quito, 

6 da soptiemiee del 2002. 
las 14h45 - VISTOS: Avocn 
eonacimmento dal trámite 

sdrenictrativo de expropa 

ce, en mu calidad de Di 
sector Distrital Central del 
INDA. Det escrito presenta- 

da por OSWALDO ZURITA 

CARRERA, Mega a mi co- 

nocimenta que el lote de 

terrano signado con el No. 
10, ubicado en la parroquia 

Sangolqu, cartón fiumña- 
hud, pervincia de Pichincha, 

circunsento dentro de los $l- 

guientes tenieros NORTE 
Camino publico, Puna ax. + 

tenesón de ciento sete-ta y 
MAYA MAYAS CON CNCA 

Y cinco centimalins, SUR" 
Lota No Ben una exton. 

son re cianto selenta y 
hueva mettos con inccran- 

tos cuna mtimetros; 
ORIENTE: Camino pubbro 
an ona extanción de emnte 

mm omelros con ciento remita 

y ete mdimetins y, OGCI- 
OENTE. Calla A, en una ev. 
tensiña de ciento tn melros 

        

con ciento temnta y vale 
mitimelros, predia que pue- 

de < ahjeto de paulie 
Ha enntermi   

a resmiencia de los demás 

de los 
elos cansantas y de cortos 
arerlarel eno al At AG nl Cr 
digo de Penradimincta Cr 
Tómasa an cuonta la cuan 

lia como inet rmmnada 
Agyoquera a in amos la 

docirnentación añompaña- 

de immose mn cummta el 
casdiero podia eLnIOdi 

na la arto: 
ha JORGF LORONES lA 

PIA JUEZ Lo que comuni- 

cua ute pura Jas (mes de 

    

  

  

dar casillro gurticia! para fa 
turas antiterarionar 

MA JORGE PALACIOS H 
SECRETARIO 

Has bn «eto 

H/202457 ac, 

A. DELE, 

JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHIHCHA 

CHACÓN JUDICIAL A AM 
TONIO VEGA 

ACTORES Lue Vega Fla: 

«ms y Concueto Pare? Diaz 

DEMANDADO Anloni: Ve- 
ga 
JUEZA Dra, Raatz Serármz 
SECRETARÍA Ahicia: Gue- 

són Salazar 
TRAMITA: Ledo Mantene- 

gro B 

CIUANTIA Un dilar diez 

centavos 
TRAMITE Especial 
JUICIO Paga de consmna- 

cnn No 594/2002 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHIPICHA - 

Quito, 19 de saphamiua del 
2002, laz M0 - VISTOS - 

La amanda qye enter eta 
e. flama, prorigo y teme 
on raquetas de lay Por 
2aRniA han juramento que 
<a declara gautcomacos al 

ibn de demandado, 

coso a Aninmo Vega pa 
mero de la pronra, en «nn 
e int denme dde mayor 

Que en agita an la 
cursdad de Cito, a lim de 
que dentro sa] hrte 

e he: bora nom 

an veta dual a 

        

     

  

'Pinpiarón, 
dad con el numeral c) del 
Act 32, ee la Lay de Diosa. 

reto Agreno Hablando el 
sebulonana astablarida los 

preupuestos de hecho y 

Mas razones — jusitiena en 
que se hindamenta su pal 

TON 38 Aipona mer ol 
bámia adnrestativo de 
eprumacón determinado 
en el Capitin VIH, del Ra- 
alamenta Ganaral de la lay 
de Deng Agenrir Cita. 

sn con rama de pata cru 
sane y de la policios e 
expplación, a ln señor 
Atcia Sojos vida rie Pinto, 
enla Av Firy Allan to 
U57 y Av Amaiemas do me. 
lo cuidad de Qente, a dos 

sobr Waltor Fecanneo, 
Sonia Maria Abrin Vagina, 
Santiago, Maria Calantna y 

Byron Guilleran Pito Sa- 

pos an da e alle Cianera Da- 
valas sn, def cantón San- 

golaw mediante cumsion 
Iibada at señor Teniente 

Poltica, a quen «e lo mm 

tá despacho siicrnte: y a 

los presuntos y desconari- 
dos harmderos de Guilar. 
mo Pinto Pasquel, se los ai 

larÁ por medio de mo de 

uno de dos periódicos de 

mayor ceculación de esta 
crudad de Oyito, a electo de 

que en el tármino de vente 
dias contesten los cargos. 

farmulados en su contra y 

señaten domciio puicial en 

esta ciudad de Quito Ins- 
eribase la demanda y esta 
provsjencia en el Raqustra 
de la Propiedad dal cantón 

Sangoíqu Actue en cabrlad 
e. Sartalanm Ad Hoc, st lo- 

de Maro Finres Z Tánga- 

se en cuenta la casilla pude 

cal No 1813, del Palacio 
de Justesa de Mhflo, y la 
autemzación que da concado 

al Ab Samando Esprasn 
O AQUIMIQUESE Y Cp 
PAST - HAB JULIO PO. 
¿1 GUERRA - DECIÓN 
ASTRAL “CENTAA 
GE CERTIFICACIÓN 
LCMO MARCO FLORES 7 
AECATIARIO (1) ue 
tay ar cai 
ero a? 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 

en el artículo prifiero,)/ del Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y /seis, publicado en el Registro 

Oficial número quUiniegdgtos sesenta y cuatro de doce de 

abril de mil novgegciegrtos setenta y ocho, que amplió 
e 

el artículo diecipch la Ley Notarial, los documen 

tos que anteceden sn iguales a los originales que me 

fueron presentados n trece fojas útiles y en esta 

fecha y que se refieren A LA ESCRITURA DE AUMENTA DE- 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. 

"TRANSLLANTAS CIA. LTDA."; LA RESOLUCION No. 

02.01.13.2704 Y sus RESPECTIVAS RAZONES Y LA 

PUBLICACION DE SU EXTRACTO, REALIZADO EN El PERIODICO 

LA HDRA. Para cumplir con las disposiciones arriba 

indicadas guardo en mi protocolo copias auténticas de 

dichos documentos. Quito, a veinticuatro de Diciembre 

del dos mil dos. Tf) DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.-— 

NOTARIA SEGUNDA . RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 

petición de del Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, protocolizo en mi registro de escrituras 

públicas del año en curso, en catorce fojas útiles y 

en esta fecha los documentos que anteceden. Quito, a 

24 de Diciembre del dos mil dos. *f) LA NOTARIA DRA. 

XIMENA MORENO DE SOLINES.-Se protocolizó ante mí y en 

fe de ello contfiero esta CUARTA COPIA, firmada y 

sellada en Quito, 24 a os mil dos. 

: 

. XIMENA MORENO DE SOL JAMES 

NOTARIA SE ms $ a 
   

le e 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 
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Estatutos de la compañía TRANSLLANTAS CIA.. 
LTDA.; de fojas 150.654 a 150.671, númer8 
22.777 del Registro Mercantil y anotada bajo eÑ_ 
número 35.081 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de 
esta escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, ES 
al margen de la inscripción respectiva.- 4.- Certifico: 

ue en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá me Q , 

rante seis meses en la Sala de este Despacho bajo* 
Es número 940 un extracto de esta escritu, ls 
Sn veintisiete de Noviembre del dos mil das 

Orden: 36092 
Legal: Patricia Murillo 
Amanuense- Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado > BE 
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